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INFORME DE SECRETARIA 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, para informar que la parte ejecutante solicita 
revocar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
Barranquilla, agosto 31 de 2022.                       SALUD LLINAS MERCADO 
                              SECRETARIA 
 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, agosto treinta y 
uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta informe secretarial,  se advierte  que la parte ejecutante  solicita 
revocatoria del mandamiento de pago, teniendo en cuenta que la misma obligación estipulada en el 
mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de la referencia, se está ejecutando actualmente en 
el JUZGADO 12 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
con radicado No.08001-4189-012-2021-00733-00,  y como consecuencia estarían ejecutando la misma 
obligación por dos juzgados diferentes, por lo cual presume, que por error de la oficina de reparto de la 
ciudad de Barranquilla, se envió la demanda dos veces,  por lo anteriormente señalado solicitó se deje 
sin efecto el auto de fecha noviembre 24 de 2.021, notificado por estado en noviembre 25 de 2.021, 
donde se decretó mandamiento de pago en contra de los demandados dentro del proceso ejecutivo de 
la referencia, por ser procedente se accede a lo peticionado, en razón a ello se hace necesario dejar sin 
el  auto de fecha noviembre 24 de 2.021, notificada por estado en noviembre 25 de 2.021, a través de los 
cuales se libró mandamiento de pago y ordenar el consecuente levantamiento de medidas cautelares.  
 

En razón a lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
1. Dejar sin efecto el mandamiento de pago de fecha 24 de noviembre de 2.021, en virtud de lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

2. En conciencia de lo anterior, se decretará el levantamiento de las medidas cautelares que 
hubiesen sido ordenadas siempre y cuando no existan embargo de remanentes. Ofíciese al 
respecto.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ  

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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